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SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DE LA “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICODE

PRESIDENTA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS

CELEBRADA EL DÍA 5 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO

S U M A R I O

LISTA DE ASISTENCIA
APERTURA DE LA SESIÓN

1.- La Presidencia comisiona a los a los 
Coordinadores de los Diferentes partidos, para 
que se sirvan recibir y acompañar a su sitial en 
el presídium al Gobernador Constitucional del 
Estado de México, Licenciado Alfredo del Mazo 
Maza; y al y al Magistrado Doctor Sergio Javier 
Medina Peñaloza, Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México; Asimismo, les 
solicita lo acompañen en su salida del recinto.

Receso.

2.- La Presidencia reanuda la sesión y se entona el 
Himno Nacional Mexicano.

3.- La Presidencia declara la apertura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones de la “LX” 
Legislatura del Estado de México, siendo las diez 

TOMO I SESIÓN No. 2

horas con cuarenta y dos minutos, del día cinco de 
septiembre de dos mil dieciocho.

4.- Para fijar la posición de sus Grupos 
Parlamentarios, hacen uso de la palabra los 
diputados José Alberto Couttolenc Buentello, 
del Grupo Parlamentario del Partido del Verde 
Ecologista de México; Omar Ortega Álvarez, 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; Carlos Loman Delgado, del 
Partido Encuentro Social; Anuar Azar Figueroa, 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; Armando Bautista Gómez, del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo; Mercedes 
Colín Guadarrama; del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; y Maurilio 
Hernández González, del Partido morena.

5.- Uso de la palabra por el Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para formular 
un mensaje por el inicio de la “LX” Legislatura del 
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Estado de México en su Primer Período Ordinario 
de Sesiones.

6.- Se entona el Himno del Estado de México.

Clausura de la sesión.
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SESIÓN SOLEMNE DEL APERTURA 
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 
SESIONES DE LA H. “LX” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO.

CELEBRADA EL DÍA 05 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018.

PRESIDENCIA DE LA DIP. AZUCENA 
CISNEROS COSS.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Esta Presidencia saluda afectuosamente a 
las diputadas y los diputados que integran la “LX” 
Legislatura del Estado de México y agradece su 
asistencia y disposición para la celebración de esta 
sesión solemne.

De igual forma, le da la más cordial bienvenida 
a los distinguidos invitados que nos acompañan, 
titulares de los organismos autónomos, presidentes 
municipales, dirigentes políticos, diputados 
federales y en especial a la maestra Delfina Gómez 
Álvarez, Senadora por el Estado de México y al 
Doctor Higinio Martínez Miranda Senador de la 
República por el Estado de México y quien es 
integrante de la Junta de Coordinación Política 
del Senado. Asimismo damos la más cordial 
bienvenida a los representantes de los medios de 
comunicación y al público que nos honra con su 
presencia. Bienvenidos a este recinto legislativo, 
la Casa del Pueblo del Estado de México, la casa 
de todos.

Como lo establece el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, 
realizamos la presente sesión de régimen solemne 
para abrir el Primero Periodo de Sesiones Ordinarias 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
“LX” Legislatura.

Para desarrollar válidamente la sesión, esta 
Presidencia solicita a la Secretaría verifique 
la existencia del quorum, abriendo el sistema 
electrónico de registro de asistencia hasta por cinco 
minutos; cabe destacar que si antes del tiempo 
indicado se integra el quorum, se abrirá la sesión.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Ábrase el sistema electrónico para 
registrar la asistencia hasta por cinco minutos.

(Registro de asistencia)

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Esta Secretaría informa a la Presidencia 
que existe quorum.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Se abre la sesión siendo las diez horas 
con veintiséis minutos del día miércoles cinco de 
septiembre del año dos mil dieciocho.

La presente sesión es de régimen solemne y se 
lleva a cabo en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México. Para declara 
la Apertura Solemne del Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones del Ejercicio Constitucional de la 
“LX” Legislatura y estar en aptitud de ejercer 
las atribuciones constitucionales y legales que 
corresponden a las y los representantes populares 
del Estado de México; asimismo la sesión solemne 
se apega a las disposiciones constitucionales 
legales y reglamentarias aplicables y a las prácticas 
y usos parlamentarios correspondientes.

El protocolo de la sesión solemne atiende lo previsto 
en los artículos 46 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 6 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 44 fracciones 
I y VI del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de México, pido a la 
Secretaría comunique a esta asamblea el protocolo 
de la sesión solemne.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Honorable Asamblea, el protocolo de 
esta sesión solemne es el siguiente:

1. Designación de comisiones protocolarias 
para recibir y conducir al interior del recinto al 
Gobernador y al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y posteriormente acompañarles en su 
salida del recinto del Poder Legislativo.
2. Receso.
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3. Reanudación de la Sesión.
4. Himno Nacional Mexicano.
5. Declaratoria solemne de apertura del Primer 
Periodo de Sesiones Ordinarias de la “LX” 
Legislatura del Estado de México, por la Presidenta 
de La legislatura.
6. Uso de la palabra por un representante de cada 
Grupo Parlamentario de la “LX” Legislatura, 
con motivo del inicio del Periodo Ordinario de 
Sesiones.
7. Uso de la palabra por el Gobernador 
Constitucional del Estado de México.
8. Himno del Estado de México.
9. Clausura de la sesión.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Gracias. 
Pido a quienes estén a favor del protocolo que ha 
comunicado la Secretaría se sirvan a levantar la 
mano.

(Votación nominal)

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. La propuesta ha sido aprobada por 
unanimidad de votos.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Considerando los actos protocolarios, 
la Presidencia comisiona a los diputados 
coordinadores de los grupos parlamentarios, para 
que reciban y conduzcan al interior del recinto al 
Gobernador Constitucional del Estado de México 
y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de México y les solicita desde ahora 
se sirvan acompañarles en su salida del recinto 
legislativo cuando lo determinen.
Se declara un receso para permitir que la Comisión 
cumpla con su tarea.

(Receso)
(Se reanuda la sesión)

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Se reanuda la sesión.
Esta “LX” Legislatura saluda y da la más cordial 
bienvenida al Licenciado Alfredo del Mazo Maza, 
Gobernador Constitucional del Estado de México 
y al Magistrado Doctor Sergio Javier Medina 

Peñaloza, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de la entidad, agradecemos su presencia 
en esta Sesión Solemne de inicio del Ejercicio 
Constitucional de la “LX” Legislatura, así mismo 
manifestamos nuestro agradecimiento a los 
invitados que nos acompañan. Bienvenidos.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Solicito atentamente a los asistentes 
a la sesión se sirven poner de pie para entonar el 
Himno nacional mexicano.

(Se entona el Himno Nacional Mexicano)

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. En el uso de la palabra la diputada 
Azucena Cisneros Coss, Presidenta de la 
Legislatura, para hacer la Declaratoria Solemne de 
Apertura del Primer Período Ordinario de Sesiones, 
del Primer Año del Ejercicio Constitucional de la 
“LX” Legislatura y favorecer el ejercicio de las 
atribuciones propias de esta soberanía popular.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Les pido ponerse de pie por favor.
La Honorables “LX” Legislatura del Estado Libre 
y Soberano de México, siendo las diez cuarenta y 
dos horas del día miércoles cinco de septiembre del 
año dos mil dieciocho, abre su Primer Período de 
Sesiones Ordinarias del Primer Año del Ejercicio 
Constitucional, estando seguros de que nuestros 
trabajos contribuirán al beneficio y bienestar de 
los mexiquenses.

Continuando con el desarrollo de la sesión 
solemne, hará uso de la palabra hasta por cinco 
minutos, un diputado representante de cada 
grupo parlamentario de la “LX” Legislatura, en 
consecuencia, solicito a la Secretaría dé a conocer 
el turno de oradores con apego a las prácticas y 
usos parlamentarios.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Con mucho gusto.
Honorable Legislatura, el turno de oradores es 
el siguiente: diputado José Alberto Couttolenc 
Buentello, del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México; diputado Omar 
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Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática; diputado 
Carlos Loman Delgado, del Grupo Parlamentario 
del Partido Encuentro Social; diputado Anuar 
Roberto Azar Figueroa, del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional; diputado Armando 
Bautista Gómez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo; diputada María Mercedes 
Colín Guadarrama, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; diputado 
Maurilio Hernández González, del Grupo 
Parlamentario del Partido morena.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Considerando el turno de oradores, 
hace uso de la palabra el diputado José Alberto 
Couttolenc Buentello, del Grupo Parlamentario 
del Partido Verde Ecologista de México.

DIP. JOSÉ ALBERTO COUTTOLENC 
BUENTELLO. Con su venia, diputada Presidente, 
compañeros y compañeras legisladores, señor 
Gobernador Constitucional del Estado de México; 
distinguidos invitados; representantes de los 
medios de comunicación, amigas y amigos que 
desde las redes sociales nos acompañan. Muy 
buenos días. 

Hoy es un día muy especial por su relevancia en la 
historia, iniciamos una nueva etapa en donde las 
y los mexiquenses hemos decidido ser dueños de 
nuestro propio destino, vivimos tiempos inéditos, 
hoy como nunca, la sociedad se construye y se 
reconstruye a un ritmo increíble.

El pasado 1° de julio, millones de mexiquenses 
salieron a las calles y expresaron un deseo de 
cambio, cambios no sólo en los gobiernos sino 
también en los partidos que detentan la mayor 
responsabilidad. El Partido Verde, creció en un 
400 por ciento, siendo hacia la opción de cientos 
de miles de mexiquenses, porque entienden que 
los cambios a realizarse en lo sucesivo deben de 
estar impulsados de ideas nuevas, de vanguardia 
y amigables con el medio ambiente, a esos cientos 
de miles de mexiquenses, les decimos, están bien 
representados.

En el Verde vamos a honrar la confianza a quienes 
votaron por nosotros, vamos a representarlos 
con orgullo, dignidad, con congruencia y 
con inteligencia, les reafirmo que nuestra 
responsabilidad como Verdes, será la de trabajar 
de manera ardua y propositiva para darles paz, 
seguridad y justicia, con firme esperanza de 
seguir construyendo un Estado de oportunidades 
y reducir las desigualdades que tanto nos duelen y 
polarizan a la sociedad mexiquense. A los Grupos 
Parlamentarios que representan esta Legislatura, 
desde aquí les decimos, habrá un análisis en todas 
y cada una de sus propuestas, tendremos debates 
y cuando no estemos de acuerdo plantearemos 
caminos alternativos, claro siempre está por el 
bien del pueblo mexiquense.
Seremos valientes, críticos y constructivos, con 
visión y lealtad hacia las y los mexiquenses. 
Sabemos y tenemos claro que el ser contrapeso 
no sólo depende de la fuerza de los números, sino 
también de los argumentos, de la razón y de las 
ideas.

Amigas y amigos, diputadas y diputados, el 
proceso electoral ya concluyó, la etapa de campaña 
y de contrastación de proyecto ya se terminó, de 
la elección histórica del 1 de julio, nuestro país 
y nuestro Estado salen fortalecidos, sin duda 
alguna, tenemos un país y un estado democrático, 
participativo e institucional. Hoy es el tiempo de 
la unidad, debemos coincidir y acordar con el 
único objetivo de que le vaya bien al Estado de 
México, buscaremos alianzas con las diferentes 
fuerzas políticas que están aquí representadas para 
transformar este espacio en un lugar de acuerdos, 
de dialogo, de trabajo por el bien de todos. 
Tenemos muy claro que si queremos que le vaya 
bien al Estado de México, le tiene que ir bien a 
nuestro Gobernador.
El éxito en su gestión se traducirá en beneficios 
directos para las y los mexiquenses, queremos 
sumar y multiplicar no restar ni dividir. El Verde 
se suma a todas aquellas iniciativas que tengan 
como objeto mejorar la calidad de vida de las y los 
mexiquenses.
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Compañeras y compañeros legisladores somos sus 
aliados, en el Partido Verde estamos convencidos 
que no hay soluciones rápidas, pero debemos dar 
pasos firmes para lograr resultados continuos, 
pongamos el ejemplo, hagamos que el Estado de 
México, transforme la visión de nuestro país.

Señoras y señores legisladores, sólo unidos en 
equipo lo podemos lograr, la democracia, que 
quede claro, no es el gobierno de la mayoría, sino 
es gobierno de todos.

Es cuanto señora Presidenta, con su venia 
Gobernador.
Muchas gracias.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. En uso de la palabra el Diputado Omar 
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. Con su venia 
Presidenta.

Licenciado Alfredo del Mazo Maza, Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de México, Sergio 
Javier Medina Peñaloza, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia de este Estado, compañeras y 
compañeros legisladores.

Hoy inicia en esta “LX” Legislatura un cambio 
radical de ver la política en el Estado, hoy como 
nunca es vanguardia la diferencia y cambio que 
estamos por ver en este espacio, hoy ya decidió, 
los mexiquenses que van a querer y que van 
a esperar de este Congreso Local, hoy queda 
en nosotros generar el equilibrio entre los tres 
poderes, hoy la responsabilidad es de todos y cada 
uno de ustedes que hoy representan la mayoría en 
este Congreso, hoy es la oportunidad de aprobar 
iniciativas de vanguardia donde podamos cambiar 
las condiciones y transformar este hermoso Estado 
de México, hoy es la oportunidad que todos 
anhelamos, hoy construimos una ruta donde el 
equilibrio de los tres poderes va a quedar latente 
en todos y en cada uno de nosotros.
 

Para el Partido de la Revolución Democrática, 
nuestra búsqueda es transformación de la 
democracia en el Estado de México, estamos 
convencidos que con las leyes actuales y 
existentes más el marco que construyamos y a 
través de este queremos garantizar, y ampliar las 
libertades ciudadanas, queremos dar bienestar 
social, queremos garantizar los derechos humanos 
y la participación de todos en la vida política del 
Estado, hoy la propuesta de agenda del Partido de la 
Revolución Democrática, tiene como característica 
buscar que el Estado de México sea garante de un 
Estado seguro, transparente, sensible, sustentable, 
con visión de jóvenes; pero además que busque 
apoyar las oportunidades de todos, los derechos de 
todas las personas.

Estamos convencidos que es importante 
modificar la Ley hoy llamada del ISSEMYM, 
porque creemos que trasciende, que trasgrede los 
derechos de los trabajadores al Servicio del Estado 
y de los Municipios, que genera menos derechos 
de los beneficios ya adquiridos, por eso vamos a 
consultar a todos y cada uno de los trabajadores; 
así como también a las instituciones para lograr 
poder, en este caso modificar, derogar, o en su 
caso, crear una nueva ley, estamos convencidos 
que hay que crear una nueva Ley de Seguridad 
Ciudadana en el Estado de México, donde entre 
los temas fundamentales esté presente una policía 
de calidad, próxima y ciudadana, y por supuesto, 
que es nuestro deber y compromiso revisar de 
manera consistente la llamada Ley Atenco o 
Ley Seguridad, para si es su caso, reformarla o 
modificarla. 

También estamos convencidos que vivimos en un 
Estado donde la transparencia, y el derecho y el 
combate frontal a la corrupción deben ser signos 
comunes de este Congreso.

Vamos para eliminar la inmunidad constitucional, 
no más fuero para los servidores de alto nivel ni para 
los legisladores, hoy es momento de demostrar que 
somos iguales en todo el ámbito y hoy demostrar 
con fuerza que es la intensión que quiere el estado 
y que requieren los mexiquenses y que requiere 
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el partido, por supuesto, queremos eficientar el 
trasporte público, que sea éste de calidad, seguro 
y económico. También creemos firmemente que 
llegó el momento de que el estado tenga un día 
nacional de un día nacional de elecciones, que sea 
concurrente la fecha para que se elija al presidente 
de la república, al gobernador, a los presidentes 
municipales, a los diputados locales y federales y 
a los ayuntamientos. Hoy es momento del cambio 
en este Congreso.

Nunca en la historia de este congreso había existido 
la mayoría absoluta para cambiar las condiciones 
de vida, ustedes tienen la responsabilidad y 
también la tenemos todos nosotros, recordemos 
que el quehacer público es una responsabilidad, 
pero también es un privilegio, está en nuestras 
manos tener la oportunidad de hacer de este 
congreso que sea el mejor en la historia del Estado 
de México, está en nuestra manos la oportunidad 
de cambiar la forma de hacer política en el Estado, 
está en nuestra manos lograr que haya mecanismos 
que todos anhelamos de fiscalización, que todo 
gobierno democrático debe de tener.

No debemos pasar como la Legislatura que podía 
llegar a ser, hoy tenemos que demostrar aquí en 
el Estado de México que sabemos hacer política 
y que no estamos en la idea de gritos sombrerazos 
de shows mediáticos, hoy vamos a demostrar de 
qué está hecho el Congreso porque nos debemos 
a un solo bien, el bien de todos los mexiquenses 
que son más de 15 millones de ciudadanos que 
están esperando que el día de hoy hagamos algo 
por ellos.
Es ahora o nunca, vamos privilegiar la política.

“Democracia ya Patria para todos”
Es cuanto.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Carlos Loman Delgado del Grupo Parlamentario 
de Partido Encuentro Social.

DIP. CARLOS LOMAN DELGADO. Muy 
buenos días de corazón, a los representantes 
de los poderes públicos el Estado de México, 

el ejecutivo, el poder judicial, por supuesto del 
propio, a todos nuestros acompañantes el día de 
hoy, tanto en medios como también de la necesaria 
articulación federal que están presentes, como 
son nuestros Senadores por el Estado de México 
y algunos como nuestro presidente y diputado 
federal Vicente Alberto Onofre, muchas gracias 
por su asistencia. Señor Gobernador permítame 
expresar algunas ideas que alimentan el espíritu de 
los diputados que llegamos origen de Encuentro 
Social.

Estos momentos son históricos, no solamente por 
mencionar este término, sino porque realmente ha 
aparecido de manera indiscutible un anhelo y una 
aspiración del pueblo del Estado de México, en 
particular, que requiere de una transformación, no 
sólo un cambio por llamarlo de alguna manera, sino 
una transformación que traiga realmente beneficios 
palpables, soluciones necesarias y un cambio de 
actitud de los servidores públicos. Estos vientos de 
transformación social deben pasar necesariamente 
por el tamiz de una transformación de diseño 
y cambios normativos, tanto constitucionales 
como legales; pero decimos nosotros, de nada 
sirve plasmar en letra lo que nosotros no seamos 
capaces de transformar por nosotros mismos, no 
sólo en el ámbito de la vida pública, sino además 
en el ámbito más cercano de nosotros, de nuestro 
entorno familiar, de nuestro entorno comunitario, 
de nuestra vida comunitaria a nivel Estado, en este 
caso, y yo diría una transformación personal.

Necesitamos realizar esta transformación, no 
solamente señalándola, que la hagan otros, 
necesitamos asumirla propiamente de manera 
congruente, congruente con eso que pensamos, 
con eso que decimos, y transformarla con 
actitudes y con acciones, de tal manera, que 
solamente sean realmente trascendentes a todos 
los seres humanos. Necesitamos ver una serie 
de paradigmas no solamente institucionales, no 
solamente normativos, necesitamos ser capaces 
de ver, también lo que el ciudadano calla, como 
en algunos aspectos de la vida social y pública, 
necesitamos ver paradigmas que mejoren el 
rediseño institucional, no solamente alguna una 
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moda, o alguna actitud que podría encausar el 
estridente llamamiento de algunos sectores, sino 
más que nada el llamamiento de las verdaderas 
necesidades de todos, y déjenme decirles que 
todos estamos obligados a trascender nuestras 
decisiones, a trascender y aportar nuestras 
decisiones especificas con el objetivo de tener 
un mejor logro, esto lo realizaremos con base a 
la Constitución vigente que contiene ya de por 
si principios tan fundamentales como la libertad, 
la dignidad y como decimos en Encuentro, la 
integridad y el respeto a los demás, es decir, no 
solamente tenemos que enarbolar frases de moda, 
sino también conllevar esto con un aprendizaje, a 
pie de tierra, un aprendizaje no solamente personal, 
un aprendizaje colectivo, si no llevamos a cabo 
el aprendizaje que hemos llevado nosotros a los 
demás y para su beneficio, poco haremos a esta 
transformación social.

Es por eso e que insistimos que el paradigma 
que necesitamos en la relación con los poderes 
públicos debe esta consustanciada con la sociedad, 
no tienen mucho sentido, que haya una relación 
tradicional o innovadora entre los poderes 
públicos, si esto no trae un beneficio realmente 
a la sociedad, es decir, tenemos que actuar con 
una visión de altura, civilizatoria, de alto vuelo, 
en el manejo y distribución de los recursos 
públicos como una base para un mejor desarrollo 
económico de todos, no de unos cuantos, es decir, 
necesitamos nosotros trascender nuestras visiones 
y escuchar a los demás, nos escuchemos entre 
nosotros mismos, no por nosotros, sino para servir 
mejor a los que realmente lo requieren, que es el 
pueblo mexiquense.
Gracias.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Se concede el uso de la palabra al 
diputado Anuar Roberto Azar Figueroa, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

DIP. ANUAR ROBERTO AZAR FIGUEROA. 
Saludo a las personalidades que nos acompañan 
esta mañana, en el Recinto del Poder Legislativo, 
Presidenta de la Mesa Directiva, integrantes 

de la misma, Licenciado Alfredo del Mazo 
Maza, Gobernador Constitucional; Doctor 
Sergio Javier Medina Peñaloza, Magistrado 
Presidente, compañeras y compañeros diputados 
integrantes del Gabinete que acompañan hoy al 
titular del ejecutivo, medios de comunicación, 
particularmente a los ciudadanos y a las ciudadanas.
Hoy inicia una nueva Legislatura con grandes 
retos, y un muy corto tiempo para entregarles 
resultados a los mexiquenses; el primero de julio 
vivimos una jornada electoral histórica, que marca 
un antes y un después en la vida política de nuestro 
Estado.

En Acción Nacional asumimos la lección que nos 
dieron los ciudadanos, optando mayoritariamente 
por una fuerza política distinta a la que propusimos. 
Deseamos éxito a quienes obtuvieron triunfos en 
las urnas, que les vaya bien en su encargo, porque 
si les va bien a ustedes, les va a ir bien a los 
mexiquenses.

Les decimos también desde el Partido Acción 
Nacional, que vamos a acompañar todas aquellas 
iniciativas que se presenten a discusión en 
esta legislatura, las provenientes del titular del 
Ejecutivo, así como las que presenten los distintos 
grupos parlamentarios, siempre en beneficio de los 
ciudadanos; pero también, decimos con claridad, 
que Acción Nacional, con o sin gobierno en más 
de 80 años de historia, mediante el respeto, el 
diálogo y el debate parlamentario hemos sabido 
fijar una oposición de resistencia a todo aquello 
que no beneficia a los ciudadanos.

Desde esta tribuna les decimos a las ciudadanas 
y a los ciudadanos, nuestra agenda legislativa 
se habrá de constituir para pacificar al Estado 
de México, para terminar de una vez por todas 
con los feminicidios, los mexiquenses ya no 
soportan un secuestro más, los mexiquenses ya 
no soportan más robos en el transporte público, 
los mexiquenses exigimos mejores oportunidades 
para el desarrollo.

En Acción Nacional emprendimos hace muchos 
años esta lucha frontal contra la corrupción y la 
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rendición de cuentas. La concurrencia electoral 
será una prioridad, vamos a trabajar para legislar 
en esta materia.

Compañeras y Compañeros diputados, las 
campañas electorales ya concluyeron, llegó el 
momento de que el interés general sea el único 
interés que motive los trabajos de esta Legislatura, 
compañeras y compañeros diputados, ésta no es 
una lucha entre los poderes del Estado, ésta no es 
una lucha entre partidos políticos, no es una lucha 
de ideologías, es una lucha contra todo aquello 
que causa dolor a los más de 17 millones de 
mexiquenses.

Es por ello que de manera muy respetuosa, el 
Partido Acción Nacional, a través de su grupo 
parlamentario, fija una postura clara, de construir 
un marco normativo que contribuya de manera 
clara y eficiente a mejorar las condiciones de 
vida de todas las familias y de esta manera poder 
alcanzar el sueño anhelado de una patria ordenada 
y generosa para todas y todos.
Muchas gracias.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Hace uso de la palabra el diputado Armando 
Bautista Gómez, del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo.

DIP. ARMANDO BAUTISTA GÓMEZ. Con 
su venia señora Presidenta, diputadas, diputados, 
titular del poder ejecutivo, invitados especiales, 
al pueblo del Estado de México, en nombre de 
los mexiquense y del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo, expreso en primer término 
mi más enérgica protesta por los excesos, la 
malversación de las finanzas, el desprecio a los 
derechos de las mayorías, el uso discrecional de las 
instituciones, la política clientelar y la corrupción 
que ha caracterizado a los gobiernos del Estado de 
México.

El triunfo popular del pasado 1 de julio es 
memorable, por primera vez en la historia, 
tenemos la oportunidad de construir una verdadera 
transición democrática en la que el poder público 

se ponga al servicio del pueblo y no al servicio 
de la alta burocracia y de los intereses de clase 
económica dominante, desde aquí le decimos al 
pueblo del Estado de México, que el PT está de 
su lado.

Los Mexiquenses decidieron dar a la Coalición 
Juntos Haremos Historia, en cabezada por 
nuestro Presidente Electo Andrés Manuel López 
Obrador, una mayoría calificada para reformar 
la Constitución y democratizar el poder político, 
con la mayoría las fuerzas progresistas tendrán el 
deber de luchar para garantizar a los mexiquenses, 
igualdad de oportunidades, la libertad, la 
solidaridad, los derechos fundamentales, el 
bienestar social, erradicar la corrupción e 
impunidad y aplicar la ley irrestrictamente, la 
izquierda no llegó para interpretar el modo de 
gobernar, sino para transformar la sociedad.

Asumimos el compromiso de conducirnos 
con lealtad y con la más alta responsabilidad, 
republicana para garantizar la plena autonomía 
e independencia de esta soberanía, nunca más el 
Poder Legislativo, será servidumbre del Poder 
Ejecutivo, la corrupción y la complicidad de algunas 
autoridades con el crimen organizado, explica por 
qué somos el Estado de mayor criminalidad y el de 
mayor número de robos, se comenten más de 50 
mil robos de autos por  año equivalente al 38 por 
ciento de todos los que ocurren a nivel nacional, 
mantenemos el denigrante primer lugar nacional 
en secuestros y violaciones con el 17 y 20 por 
ciento, respectivamente.

La alerta de género decretada en julio del 2015, 
ha sido totalmente insuficiente para detener el 
clima de odio y persecución a las mujeres, las 
mexiquenses antes de necesitar una tarjeta rosa, 
necesitan autoridades que garanticen su integridad. 
Exigimos que no haya un feminicidio más en el 
Estado de México. Atenderemos la informalidad 
laboral en que se encuentran 4 millones de 
mexiquenses y 3 millones de trabajares con 
ingresos de cero a dos salarios mínimos diarios, 
excluidos de la seguridad social, sin derechos a 
salud, vivienda, y pensión digna, pondremos en 
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marcha el seguro de desempleo, que no se ha hecho 
vigente por falta de voluntad política, esta es la 
realidad económica brutal que estamos obligados 
a superar en coordinación con el Poder Ejecutivo o 
a pesar del Poder Ejecutivo.

Más de un millón 200 mil jóvenes de entre 16 
y 23 años ni estudian, ni trabajan, por falta de 
oportunidades, el PT asume el compromiso de 
que la educación nuevamente alcanzará su estatus 
de prioritario para alcanzar el desarrollo que 
exige la sociedad, mantendremos como principio, 
irrenunciable un mayor financiamiento público 
para el desarrollo económico y social, sobre todo 
para el abandonado campo mexiquense.

En el ejercicio de la administración y en el 
poder público no hay borrón ni cuenta nueva, ni 
perdón ni olvido, no queremos ser cómplices de 
nadie, por lo que se actuara permanentemente 
con absoluta responsabilidad, se terminará con el 
manejo discrecional de deuda pública, Proyectos 
de Prestación de Servicios, PPS y adeudos 
de ejercicios fiscales anteriores, no habrá un 
presupuesto racional y participativo que beneficia 
a los más pobres del Estado de México.

Vamos a fortalecer al ISSEMYM, pero primero 
es urgente investigar si la descapitalización 
cíclica del 2012 y 2018 es a consecuencia de 
desvíos de recursos del fondo de los trabajadores 
a las campañas del PRI. El Órgano Superior 
de Fiscalización, dejará de ser un instrumento 
político al servicio del poder y la cuenta pública 
del Gobierno del Estado y Municipios, será 
fiscalizada y aprobada de manera autónoma por el 
Poder Legislativo.

Por primera vez en la historia esta soberanía será 
un contra peso efectivo para frenar la imposición 
del Poder Ejecutivo. 

Haremos visible la problemática del nuevo 
aeropuerto de la Ciudad de México que se 
construye un suelo mexiquense, propondremos la 
creación de una comisión especial que investigue 
el caso de corrupción de OHL en el que estuvo 

involucrado la clase política gobernante, seremos 
los primero en defender los derechos humanos 
a cualquier precio, por eso va nuestra condena 
por los agravios realizados por el Gobierno del 
Estado en San Salvador Atenco y Tlatlaya, nunca 
más deberá repetirse, éstos quedan como atroces 
ejemplos del pasado autoritario.

Por último, le decimos al Gobernador del Estado, 
que el 25 de abril del 2017 se comprometió 
públicamente a poner a consulta directa de los 
ciudadanos la ratificación de su encargo, aquí está 
la firma, aquí está su firma señor Gobernador, 
en un documento que fue propuesto por nuestro 
compañero Oscar González Yáñez, en el que usted 
y los demás candidatos estaban de acuerdo, el 
momento ha llegado y lo mínimo que se espera 
de usted es su cumplimiento, si el pueblo tiene las 
facultades para poner, también tiene para quitar.

“Unidad Nacional todo el Poder al Pueblo”.
Gracias.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Corresponde el uso de la palabra a la 
diputada María Mercedes Colín Guadarrama, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN 
GUADARRAMA. Con el permiso de la Mesa 
Directiva, saludo con respeto al Titular del 
Ejecutivo Estatal, nuestro Gobernador, Licenciado 
Alfredo del Mazo Maza, celebro la presencia del 
Titular del Poder Judicial, Magistrado Sergio 
Medina Peñaloza, diputadas y diputados de 
esta “LX” Legislatura del Estado de México, 
distinguidas y distinguidos invitados, agradezco 
a la ciudadanía mexiquense que nos escucha, a 
los representantes de los diferentes medios de 
comunicación.

Hoy se escribe una nueva página en la historia 
política del Estado de México, se instala la “LX” 
Legislatura Local, misma que tiene la enorme 
responsabilidad de honrar el mandato ciudadano, 
somos depositarios de la soberanía popular.
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Desde el Constituyente de 1824 y las 
Constituciones de 1827, 1861, 1870 y 1917, 
el Congreso Mexiquense ha forjado la vida 
democrática de la entidad que hoy conocemos, la 
fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional, asume con orgullo el encargo de 
esta noble tarea republicana, cumpliremos el 
compromiso de ser gobierno y actuaremos como 
una oposición responsable en el Congreso.

Hemos superado la etapa electoral, atrás 
debe quedar la confrontación, es momento de 
demostrar voluntad política, construir acuerdos y 
materializar los anhelos de las mujeres y de los 
hombres mexiquenses, el mandato popular…le 
pido a la Presidenta que con apego al artículo 101 
del Reglamento del Poder Legislativo, realice una 
moción de orden por favor.

El mandato popular expresado en las urnas el 
pasado 4 de junio de 2017, hizo que Alfredo 
del Mazo Maza, fuera nombrado Gobernador 
Constitucional del Estado de México, para el 
periodo 2017-2023, en consecuencia las diputadas 
y los diputados priistas habremos de respaldar 
aquellas iniciativas que contribuyan al desarrollo 
de nuestra patria chica.

Señor Gobernador, las diputadas y los diputados 
del Partido Revolucionario Institucional, 
compartimos su visión de gobierno coincidimos 
en que la prioridad de los gobiernos locales es 
emprender acciones que en su conjunto impacten 
en el entorno global, por ello, habremos de 
defender y apoyar las propuestas legislativas que 
fortalezcan la implementación de la Agenda 20-
30, principal eje del plan de desarrollo estatal.

Como lo expresó en su primer mensaje el Titular del 
Ejecutivo, “pluralidad no debe significar división, 
sino que debe de ser la unidad que nos fortalezca 
como Estado a partir de dialogo constructivo hacia 
el futuro que queremos. Nos une nuestra identidad 
como mexiquenses y el anhelo de un mejor Estado 
de México, es momento de reivindicar la política 
como el liderazgo al servicio de los demás.
Hago un llamado a todas las fuerzas políticas 

aquí representadas para que actuemos con 
responsabilidad. Se necesita un Poder Legislativo 
que analice, que debata, y que cuando no estemos 
de acuerdo proponga caminos alternativos, 
siempre en bien de la ciudadanía.

El Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, privilegiará el bienestar de la 
sociedad mexiquense, fomentando el respeto, la 
tolerancia, el dialogo propositivo y la búsqueda 
de acuerdos legislativos. Se impulsará una agenda 
legislativa responsable, que promueva el desarrollo 
social incluyente, el desarrollo económico integral 
y el desarrollo político democrático.

Los mexiquenses y las instituciones pueden tener la 
certeza de que la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional será profesional, 
eficiente, moderna, exhaustiva, empática, abierta 
y cercana, somos la voz de la clase trabajadora, de 
los jóvenes de las mujeres, de los adultos mayores, 
de la niñez, somos la voz fuerte de la democracia y 
de la justicia social.

A los casi dos millones de mexiquenses que 
nos dieron su confianza, les decimos están bien 
representados, honraremos la confianza de quienes 
votaron por nosotros, vamos a representarlos 
con orgullo y con dignidad, vamos a honrar los 
principios sobre los que descansa nuestro régimen 
democrático, el federalismo republicano, la 
separación de poderes, el respeto a la pluralidad, 
los derechos y las libertades.

Lo hacemos porque creemos en el estado de 
derecho y confiamos en las instituciones, habremos 
de defender el pacto federal y los mecanismos 
institucionales que han demostrado solidez y 
efectividad.

Señoras y señores legisladores, estamos ante una 
gran oportunidad histórica de trascender como 
verdaderos representantes populares, trabajemos 
con pasión haciendo realidad los sueños de las 
mujeres y de los hombres mexiquenses.
Muchas gracias.
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PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Maurilio Hernández González del Grupo 
Parlamentario de Morena 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
Con su venia ciudadana Presidenta.

Ciudadanas, ciudadanos diputados, permítanme 
en primer término saludar la presencia de muy 
distinguidos invitados, la presencia del ciudadano 
Gobernador del Estado Licenciado Alfredo 
Del Mazo Maza, del ciudadano Presiente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México Magistrado Sergio Medina Peñaloza, y de 
manera muy particular, la presencia de nuestros 
representantes, los representantes del Estado de 
México ante el Pacto Federal, la Senadora Maestra 
Delfina Gómez Álvarez, el Senador Doctor 
Higinio Martínez Miranda y representantes electos 
de la comuna, el presidente municipal electo de la 
ciudad capital de Toluca, Juan Rodolfo Sánchez, 
el presidente municipal electo del municipio más 
grande del país, de Ecatepec, compañero Fernando 
Vichis, Presidente Municipal electo en Tlalnepantla 
de Baz, el compañero Raciel Pérez, en una digna 
representante en el Congreso Federal del Estado de 
México, la diputada Miroslava Carrillo y de nuestro 
representante ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, que gracias a él y 
a todos que dieron la batalla legal, pudimos hacer 
valer la justicia electoral en recuperar a los diez 
diputados, que en un momento dado se pretendió 
eliminar, y desde luego a nuestros distinguidos 
invitados, a los medios de comunicación.

Permítanme celebrar este encuentro, este encuentre 
que es auspiciado en el marco protocolario de la 
apertura de sesiones de esta “LX” Legislatura. 
Nos dan oportunidad de presentar ante los poderes 
representados por sus titulares, de expresar que 
esta Legislatura, desde luego, se está desarrollando 
no en un lugar común, no en un tiempo recurrente, 
se está desarrollando e iniciará sus trabajos ante 
una nueva realidad. Es una realidad a la cual 
sólo la necedad, tratará de ocultar, no es cierto 
que no ha pasado nada, no es cierto que las cosas 

seguirán igual, estamos en el umbral de una nueva 
aurora, la cuarta transformación de la nación y el 
Estado de México tendrá un lugar estelar, en ese 
esfuerzo; se inicia no por la constitución de una 
Legislatura más, se inicia por lo que al interior 
de esta Legislatura se habrá de debatir, se habrá 
de deliberar y se habrá de acordar, que es la 
regeneración del tejido social, la recomposición del 
ejercicio de la política, eso es lo que vamos hacer 
en esta Legislatura, y nos dan la oportunidad, de 
expresar, que si bien es cierto, tenemos muy clara 
la conciencia de la responsabilidad que implica la 
conformación de esta Legislatura, donde de los 75 
diputadas y diputados, 62 somos de oposición, 63 
perdón, para ser precisos.

Esto no implica que esta correlación nos vaya a 
llevar a actuar de manera irresponsable e impositiva, 
pero si nos da la posibilidad de reconocer y asumir 
que somos un auténtico contrapeso, un auténtico 
contrapeso que a su vez habrá de derivarse en la 
separación de los poderes, en la independencia 
de los poderes, necesitamos hacerlo así porque 
hay que construir los equilibrios, requerimos 
equilibrios, para gobernar bien y para bien y los 
equilibrios se dan a partir de los contrapesos.

Esa es la realidad ahora del Estado de México, 
en esta Legislatura invito a mis compañeras 
y compañeros diputados de los demás grupos 
parlamentarios de oposición, que busquemos las 
coincidencias con el grupo mayoritario, que es 
morena, porque si morena es el grupo mayoritario, 
es porque así lo decidió el pueblo, más de 3 
millones de votos que se depositaron, para que 
estos 38 diputadas y diputados, hoy estemos aquí 
con esta alta responsabilidad, nos avalan y eso 
implica también, desde luego, un gran privilegio, 
pero un mayor compromiso. Vamos actuar con 
mucho responsabilidad, entendiendo el momento 
histórico que nos toca vivir, dentro de unos meses, 
el Movimiento Regeneración Nacional habrá de 
gobernar este país y con este gobierno muchos 
millones de mexicanas y de mexicanos, habrán 
de coparticipar, porque ellos así lo decidieron, 30 
millones de mexicanas y de mexicanos decidieron 
iniciar el proceso de transformación de la patria. 
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Esta cuarta transformación debemos sentirnos 
satisfechos y congratularnos de que inicia con 
paz, se inicia con una visión de altura, porque 
lo que nuestro Presidente electo está ofreciendo, 
es precisamente transformar al país, para que 
demos un paso importantísimo en el combate a la 
injusticia, en el combate a la inequidad, a la falta 
de seguridad, a la falta de oportunidades y que 
todas y todos los mexicanos y los mexiquenses, 
en consecuencia, tengamos la oportunidad que por 
el sólo hecho de ser ciudadanos de este gran país 
debemos cumplir y debemos aprovechar.

Ese es el propósito del Movimiento Regeneración 
Nacional, iniciamos una nueva era y aquí en 
el seno de esta soberanía tenemos esta gran 
responsabilidad, yo invito a que no nos perdamos 
en gritos y sombrerazos; pero que también, 
reconozcamos cuál es la importancia de nuestro 
lugar aquí en la legislatura. Somos corresponsables 
de la gobernabilidad del Estado de México y lo 
vamos a asumir con entereza, por eso celebro 
que tengamos la oportunidad de que aquí ante la 
presencia de los titulares de los dos poderes que 
acompañan al tercer poder que es la legislación, 
podamos empezar a coincidir, a caminar juntos 
para el propósito que nos anima a todos, que es 
mejorar la vida del pueblo mexiquense.

Esto nos va a llevar a revisar a fondo en nuestra 
responsabilidad legislativa, la normatividad 
con la que se conduce el Estado de México, 
revisaremos las leyes que haya que revisar y las 
perfeccionaremos; presentaremos iniciativas que 
tengan que responder a la realidad que impera 
en este momento en el Estado, porque debemos 
asumir que es la realidad la que dicta a la norma y 
no es la norma en la que tendremos que imponer 
a esa realidad, porque ahí es cuando se presentan 
las injusticias del autoritarismo, de la falta de 
sensibilidad o de una concepción del mundo y de 
la vida que ya es obsoleta.

Ese es el compromiso del Grupo Parlamentario de 
morena, hemos trabajado con mucha intensidad 
una agenda legislativa, que tiene ese propósito, 
tenemos programas temáticos, pero también 

tenemos temas coyunturales. Habremos de revisar 
la Ley del ISSEMyM, habremos de revisar la Ley 
Atenco, habremos de revisar la Ley que afecte 
en nuestra opinión o tiende a afectar en nuestra 
opinión la Hacienda Municipal y habremos 
de revisar todas aquellas leyes que en nuestro 
concepto sean atentatorias al interés superior del 
Estado de México, que es el interés de su pueblo.

Con esto que expreso diputadas, diputados, 
distinguidos invitados, señores titulares de los 
poderes, no es que vengamos con tambores de 
guerra, no es que estemos rompiendo lanzas, 
estamos planteando nuestra posición y en el marco 
del respeto institucional y con el compromiso que 
implica cuidar a la República y en consecuencia a 
sus entidades, nosotros decimos, vamos a renovar, 
vamos a cumplir los propósitos del proyecto 
alternativo de nación, que encabezará Andrés 
Manuel López Obrador.

Desde luego que tenemos claridad, tenemos una 
visión que se ha venido construyendo con la 
lucha, nuestra lucha no inició hace 12 años, somos 
herederos de las mejores causas de la lucha del 
pueblo de México, muchas y muchos de los aquí 
presentes, de este Movimiento de regeneración 
nacional, que somos parte de cuando menos tres 
generaciones, hemos abrevado de la experiencia 
directa, pero también de la experiencia indirecta, 
nos hemos formado en la lucha y entendemos 
cuál es la responsabilidad histórica y eso nos 
compromete, reitero, actuar con responsabilidad, 
pero con mucha firmeza no habremos de claudicar 
ni un ápice en nuestro propósito de reivindicar 
la justicia social y los derechos humanos, del 
pueblo mexiquense, con todo lo que esto implica 
en todos los campos de la participación humana 
y en todos los campos de la acción política y ese 
lugar, esta Legislatura, donde habremos de tener 
la oportunidad de fincar el basamento legal con el 
que habremos de abonar a este gran propósito de la 
cuarta transformación de la nación.

Reitero que ese va hacer le signo que distinga 
nuestra actuación, respeto sí pero firmeza también, 
en cuanto a nuestras posiciones y el equilibrio 
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de poderes que será uno de nuestros propósitos, 
para irlo construyendo, porque no es por decreto, 
ni tampoco por imponer fuerzas, es un propósito 
constructivo, pongamos todos el mejor de los 
esfuerzos y la mejor de las voluntades para que 
revisemos en conjunto que es lo que más conviene 
al pueblo del Estado de México. Nosotros nos 
inspiraremos, con el ejemplo de quien habrá 
de gobernar a este país, con la legitimidad que, 
reitero, le dan 30 millones de votos, nos vamos a 
inspirar ahí, porque estamos convencidos, de que 
ahora estamos conociendo al estadista y que no 
se quiera explotar, la reciedumbre, la firmeza y la 
tozudez en la lucha con la irresponsabilidad, ahora 
en los hechos estamos conociendo al estadista 
que habrá de llevar a buen puerto a este país y 
en consecuencia al Estado de México y con él, 
nosotros como parte de la tripulación de este gran 
barco de la historia.

Muchísimas gracias, enhorabuena y que viva el 
Estado de México.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS 
SOTO IBARRA. Diputada Presidenta, ha sido 
sustanciado el turno de oradores.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. De conformidad con el desarrollo de la 
sesión, hace uso de la palabra el Licenciado Alfredo 
del Mazo Maza, Gobernador Constitucional del 
Estado de México.

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA. Muchas 
gracias, muy buenos días.

Saludo a la Presidenta de la Mesa Directiva de la 
“LX” Legislatura del Estado de México, diputada 
Azucena Cisneros, muchas gracias a la Presidenta; 
a la Mesa Directiva y a todos los integrantes de 
la “LX” Legislatura por hacerme esta invitación 
a estar el día de hoy en el inicio de la “LX” 
Legislatura, saludo al Magistrado Sergio Medina 
Peñaloza, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, a los integrantes 
de la Mesa Directiva, a los Coordinadores de 
los distintos Grupos Parlamentarios de la “LX” 

Legislatura; diputadas, diputados, integrantes de 
esta Legislatura que inicia.

Saludo a los Titulares de los Órganos Autónomos 
del Estado de México que nos acompañan el día 
de hoy, saludo a la Senadora y Senadores de la 
Republica que están presentes el día de hoy; a las y 
los Diputado Federales; Presidentas y Presidentes 
Municipales Electos; a los representantes de los 
partidos políticos; a los representantes de los 
medios de comunicación, señoras y señores.

El pasado 1 de julio los mexiquenses dimos 
muestra de un civismo y voluntad, ese día 
ratificamos la madurez de nuestra democracia 
y nuestro compromiso con el desarrollo de la 
entidad, con responsabilidad acudimos a las urnas 
y en un clima de paz, y tranquilidad votamos por 
las distintas visiones que existen y conviven en 
nuestro Estado, reconozco a la ciudadanía que ese 
día expresó su preferencia a través del voto. De 
igual manera reconozco a nuestras instituciones 
democráticas por conducir el proceso electoral 
en forma institucional y con estricto apego a 
derecho, haciendo valer la voluntad de la mayoría, 
juntos ciudadanía, partidos, órganos y tribunales 
electorales demostramos que la participación 
ciudadana y la fortaleza institucional son los 
pilares de nuestra democracia, que en el Estado 
de México se respetan las expresiones y puntos de 
vista y la diversidad y la pluralidad son nuestras 
mayores fortalezas.

Hoy que da inicio el Primer Periodo Ordinario 
de Sesiones de la “LX” Legislatura, vemos en su 
conformación la presencia de todos los sectores 
de la sociedad mexiquense, las mujeres, los 
jóvenes, los trabajadores, los campesinos, los 
adultos mayores y nuestros pueblos originarios, 
todos están representados y tienen voz en el 
Congreso, reconozco en las diputadas y los 
diputados que hoy inician trabajos legislativos, 
vocación social, sensibilidad política y un 
compromiso irrenunciable con el desarrollo de 
la entidad, mi Gobierno comparte sus valores y 
el propósito de hacer del Estado de México, un 
Estado que ofrezca oportunidades en condición 
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de igualdad y de equidad, ante ustedes refrendo el 
compromiso y la voluntad de la administración por 
seguir trabajando a favor de las causas sociales, 
impulsando a las familias y buscando en todo 
momento el fortalecimiento integral de nuestras 
comunidades.
 
Estoy convencido, como lo están millones de 
mexiquenses, de que sumando talento y trabajo 
el Poder Legislativo, el Poder Judicial y el Poder 
Ejecutivo, haremos del Estado de México una 
tierra justa, un modelo de desarrollo y un ejemplo 
de bienestar para las familias.

En esta casa de diálogo y consenso damos inicio 
a una etapa inédita en nuestra historia política, 
hoy como resultado de la vocación democrática 
de los mexiquenses y de la solidez de nuestras 
instituciones, tenemos en el Poder Legislativo 
una mayoría que pertenece a un partido distinto al 
que encabeza el Poder Ejecutivo, la transparencia 
y la legalidad de nuestros procesos democráticos 
sumados al fortalecimiento de la competencia 
electoral, han sido determinantes, para consolidar 
la alternancia, en prácticamente, todos los 
municipios de la entidad.

La conformación de la “LX” Legislatura es un reflejo 
de esta evolución democrática y una consecuencia 
de la vida institucional, fuerte, pacífica y estable 
que distingue y enorgullece al Estado de México, 
obliga al Ejecutivo y al Legislativo a establecer un 
diálogo permanente y constructivo para encontrar 
soluciones a los retos de la entidad sin menoscabo 
de nuestras respectivas atribuciones y con respecto 
a las normas de convivencia que rigen la vida 
parlamentaria y la relación del Congreso con el 
Gobierno Estatal.

Estos nuevos equilibrios de ninguna manera deben 
frenar el avance del Estado de México, al contrario 
son un incentivo para encontrar puntos en común, 
que nos permitan enfrentar desafíos y resolver 
con talento, responsabilidad y visión incluyente, 
por ello, el Gobierno respetará la soberanía del 
Poder Legislativo y le ofrece una colaboración 
permanente, buscando en todo momento que las 

determinaciones que tome el Congreso sean para 
beneficio de todos los mexiquenses.

El Gobierno Estatal sabe que las diputadas y los 
diputados harán un ejercicio responsable, una 
actuación comprometida con las instituciones, 
tendrán la mayor determinación para mantener la 
estabilidad política sobre la que por tantos años 
ha descansado la gobernabilidad en el Estado de 
México.

Uno de los temas centrales que el Congreso 
del Estado abordará durante su primer periodo 
ordinario de sesiones, es el análisis, modificación 
y aprobación del paquete presupuestario 
correspondiente al ejercicio 2019, mi gobierno 
propondrá un presupuesto responsable con 
vocación social, que siga respondiendo al 
compromiso de disminuir la pobreza la marginación 
y las desigualdades de nuestra entidad, y al reto 
de imprimir mayor dinamismo y vocación social a 
nuestra economía para que siga trayendo inversión 
y generando empleos.
 
La discusión y eventual aprobación del presupuesto, 
es un inmejorable punto de partida para diseñar 
una agenda legislativa, que sirva a los propósitos 
en los que todos coincidimos, recordemos que 
nuestros deberes para con la ciudadanía y nuestra 
única prioridad debe ser su bienestar.
 
Los esquemas institucionales establecidos en 
nuestra constitución comprometen a quienes 
integramos la administración estatal a continuar 
conduciéndonos de forma ejemplar con un alto 
sentido de responsabilidad y con entrega total al 
servicio público, quiero resaltar que desde el inicio 
este gobierno se comprometió con un proyecto de 
modernización para fortalecer la transparencia 
gubernamental, impulsar la rendición de cuentas, 
y mejorar en su conjunto la calidad del servicio 
que se presta al ciudadano. Con la participación 
de las señoras y señores legisladores podremos dar 
forma y sentido al buen gobierno, que hoy más que 
nunca exige la sociedad mexiquense.
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Estoy convencido de que el propósito de la política 
es servir con total entrega a la sociedad, una 
sociedad que demanda gobernar con transparencia, 
responsabilidad y resultados sin distingo de colores, 
ideologías o partidos. La sociedad mexiquense 
es una sociedad abierta activa y acostumbrada a 
múltiples opiniones y visiones, más allá de las 
diferencias ideológicas somos parte de un mismo 
proyecto histórico en el que el legado de nuestros 
antepasados y la entidad moderna que somos en 
el siglo XXI permanecen unidos por los valores 
que nos identifican y que vemos con orgullo en 
el escudo de nuestro Estado, Cultura, Libertad y 
Trabajo, son principios fundamentales que nos 
unen porque reflejan el espíritu emprendedor, el 
deseo de superación y el carácter imbatible que 
son propios e quienes tenemos nuestras raíces en 
esta tierra.

Este Congreso y el gobierno que tengo la 
responsabilidad de encabezar, coinciden en lo 
esencial y en lo que verdaderamente importa a 
las familias, los mexiquenses anhelamos terminar 
con las desigualdades y las injusticias, tenemos la 
oportunidad de alcanzar nuestras metas de vida 
y cumplir con el firme propósito de heredar a 
nuestros hijos un mejor Estado de México. Cada 
una de estas metas animan la mayor aspiración de 
este gobierno, crear más y mejores oportunidades 
para la realización de las personas y el crecimiento 
de nuestra entidad.

Señoras y Señores diputados, en la diversidad está 
el camino para construir decisiones colectivas que 
reflejan las expectativas y los sueños de nuestra 
gente, hoy es tiempo de igualdad para las mujeres, 
de la inclusión de los jóvenes, de dar su justo valor 
a las aportaciones de los adultos mayores y las 
comunidades originarias al reconocernos todos 
como mexiquenses, hoy es tiempo de construir un 
proyecto común, en el que los liderazgos electos 
democráticamente demostremos que nuestro único 
interés es el desarrollo de las familias mexiquenses, 
nuestros distintos puntos de vista son la base para 
impulsar juntos la unidad de cada hogar y cada 
comunidad del Estado de México, para hacer de 

nuestra entidad una tierra más justa, más pareja y 
más fuerte.

Este gobierno escucha el mensaje de los electores, 
el día de hoy celebro junto con ustedes esta nueva 
etapa del Poder Legislativo, que dará mayor 
legitimidad, estabilidad y solidez a nuestras 
instituciones.

Hoy nuestro Poder Legislativo es más 
representativo que nunca de la fuerza y de las 
causas de las mujeres mexiquenses, una muestra 
más de los tiempos de cambio que vivimos y 
un símbolo de la transformación social que las 
mujeres encabezan.

Felicito especialmente a las señoras diputadas 
que hoy conforman el grupo más numeroso de 
legisladoras de la historia de nuestro Congreso. 
Estoy seguro de que su presencia en la Cámara, 
permitirá que desde nuestros ámbitos de 
competencia, consolidemos la igualdad de 
género en nuestra entidad y, con sensibilidad y 
responsabilidad, hagamos del Estado de México 
modelo de cumplimento y respeto a los derechos 
de las mujeres; cuentan ustedes con mi respaldo y 
mi apoyo permanente.

A sus decisiones y las decisiones de todo el Cuerpo 
Legislativo, mi gobierno seguirá respondiendo con 
propuestas, claridad de rumbo, decisiones firmes y 
resultados fuertes. 

Este es un proyecto de gobierno pensado en 
el bienestar de las familias mexiquenses y que 
para su materialización necesitan del apoyo 
institucional, del compromiso y el talento de las y 
los legisladores de la “LX” Legislatura.

Demos un ejemplo al resto del país, construyamos 
una alianza política, que fortalezca el desarrollo 
de cada mexiquense, hagamos de la conciencia, 
del entendimiento a través del dialogo y del 
respeto irrenunciable a la voluntad de progreso 
de los mexiquenses, los valores políticos de esta 
época, sumando las voces de todas y de todos, 
construyamos un Estado de México, solidario, 
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en el que la justicia, la igualdad y la equidad 
encuentren su apoyo más firme en la fuerza de 
nuestra diversidad.

Le deseo el mayor de los éxitos en los trabajos que 
inician a la “LX” Legislatura y reitero el deseo, 
la voluntad y el compromiso del Gobierno del 
Estado de trabajar de la mano de esta honorable 
Legislatura.

Mucho éxito en este periodo que inicia, muchas 
gracias por esta invitación y muchísimas 
felicidades.

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Esta “LX” Legislatura, agradece la 
presencia del Licenciado Alfredo del Mazo Maza; 
Gobernador Constitucional del Estado de México 
y del Magistrado Doctor Sergio García Medina 
Peñaloza; Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de México, de igual forma 
reitera su agradecimiento a los invitados que 
nos han acompañado, a los representantes de 
los medios de comunicación y al público que se 
encuentra en este Recinto Legislativo.

SECRETARIO DIP. JUAN CARLOS SOTO 
IBARRA. Solicito atentamente a los asistentes 
a la sesión solemne se sirvan poder de pie, para 
entonar el himno al Estado de México.

(Se entona el Himno al Estado de México)

PRESIDENTA DIP. AZUCENA CISNEROS 
COSS. Se levanta la sesión siendo las once 
cincuenta y seis del día miércoles cinco de 
septiembre del año dos mil dieciocho y se pide a 
los integrantes de la “LX” Legislatura permanecer 
en su sitial para celebrar de inmediato sesión de 
régimen deliberante.


